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			Si yo con la revolución te prometo paz, igualdad, libertad y fraternidad, no podré darte luego guerra, desigualdad, opresión y terror como hacen casi siempre las revoluciones. La democracia nació para ejercer este control, para exigir que lo prometido se cumpla

			Francesco Alberoni (1997, p. 41)


			Nadie puede ser feliz sin participar en la felicidad pública, nadie puede ser libre sin la experiencia de la libertad pública, y nadie, finalmente, puede ser feliz o libre sin implicarse y formar parte del poder político

			Hannah Arendt (2006, p. 352)


			A pesar de todo cuanto día tras día viene a menguar su autoridad, no hay duda de que la palabra “democracia” sigue siendo el emblema dominante de la sociedad política contemporánea

			Alain Badiou (2010, p. 17)

		

				
			

			No soy verdaderamente libre más que cuando todos los seres humanos que me rodean, hombres y mujeres, son igualmente libres. 
La libertad de otro, lejos de ser un límite o la negación de mi libertad, es al contrario su condición necesaria y su confirmación. No me hago libre verdaderamente más que por la libertad de los otros, de suerte que cuando más numerosos son los hombres libres que me rodean y más vasta es su libertad, más extensa, más profunda y más amplia se vuelve mi libertad 

			Mijail A. Bakunin (2009, p. 122)


			Renunciar a la libertad es renunciar a la condición de hombre, a los derechos de la humanidad. No hay compensación posible para quien renuncia a todo. Tal renuncia es incompatible con la naturaleza del hombre, y eliminar la libertad a su voluntad implicaría arrebatar todo tipo de moralidad a sus acciones

			Jean-Jacques Rousseau (1993, p. 9)


			Hoy el planeta está a punto de dar a luz a lo nuevo. Hoy lo viejo ya hace tiempo que ha muerto, y el nacimiento se producirá antes de lo previsto. De ahí el dolor y la turbación. 

			En medio del ruido, oigo las palabras que susurra el nuevo mundo. La dignidad –dice– sustituirá al orgullo; la solidaridad superará al poder, y la amistad desplazará a la jerarquía. Los más jóvenes de entre nosotros ya lo saben. Hoy por eso se muestran tan enérgicos

			Ece Temelkuran (2022, p. 9)

		

		
			

			TESTIMONIO DE GRATITUD

			Por supuesto que, como dictan los cánones, debo reconocer que una obra como la que ahora se presenta no es resultado exclusivo de una sola persona. Este tipo de esfuerzos suelen derivarse de largos recorridos de vida práctica e intelectual, de aprendizajes teóricos y vivencias empíricas; pero, al mismo tiempo, derivan de energías compartidas, de diálogos largos y, a veces ríspidos y acalorados, entre colegas y amistades que, en busca de aclarar ideas, argumentaciones y posibles explicaciones a la realidad circundante, se reúnen para intercambiar preocupaciones, pareceres, reflexiones. Desde luego, este libro titulado La eclosión democrática ha seguido una ruta similar a esta que ahora describo brevemente. 

			Las ideas centrales que aparecen en las líneas que la persona lectora explorará son consecuencia del pensamiento de grandes hombres y mujeres que han ofrendado su inteligencia y curiosidad frente al mundo en el marco de las teorías política y social y yo, frente a ello, lo que he hecho, ha sido retomarlas, describirlas, discutirlas en ocasiones con amplitud, a veces más limitadamente; para tratar de comprenderlas a cabalidad y dar mi opinión e interpretación al respecto. De ahí en adelante, he procurado construir en algunos casos y respecto a ciertos temas, alternativas y propuestas. De este trabajo reflexivo y de interpretación surgieron nuevas disquisiciones, posibles vías a explorar. He tratado, apoyándome en grandes mentes, de avanzar un poco, siquiera un poco, en la construcción de conocimiento referente a la democracia, al liberalismo, a la ciudadanía y sus derechos, a las vinculaciones de estos conceptos, a la democracia liberal-representativa-electoral que se edificó con el correr del tiempo y se impuso a cal y canto para establecer un orden en favor de unos cuantos, con la promesa de incorporar a todos.

			Este libro también es consecuencia de un largo trayecto recorrido entre estantes de libros, bibliotecas, librerías de viejo y nuevo, de mi presencia en aulas como alumno y aprendiz, y después de un tiempo también como profesor de teoría política en ciertas universidades, a tres de ellas les tengo un particular cariño y un profundo agradecimiento por haberme formado como estudioso de la Ciencia Política y por darme la oportunidad de explorar y desarrollar los entresijos de esta bella disciplina. En primer lugar, debo mencionar a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), que en los pasillos de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, hace muchos años cuando estudié la licenciatura, me adentré por primera vez de manera sistemática en el mundo teórico de la política. Después, a partir de 2004 y hasta 2009 realicé mis estudios de maestría y doctorado en el Departament de Ciència Política i de Dret Públic de la Universidad Autónoma de Barcelona, en Cataluña, lugar en el que logré consolidar mi formación académica. Y, en tercer lugar, a la Universidad Iberoamericana (IBERO), Ciudad de México, especialmente al Departamento de Ciencias Sociales y Políticas, donde me desempeño como profesor-investigador desde hace catorce años. Estas tres instituciones de educación superior, universidades en toda la extensión de la palabra, que propician y construyen espacios muy convenientes para la investigación, la reflexión, el aprendizaje y la enseñanza fueron y han sido mi hogar intelectual durante diferentes periodos de mi vida. Gracias, muchas gracias a estas Universidades por permitirme ser parte de su comunidad. En el caso de la IBERO, además debo agradecer el apoyo recibido para escribir esta obra. Desde luego, va mi reconocimiento también a todas y todos los estudiantes de licenciatura y posgrado con los que he tenido el gusto de coincidir en las aulas para desarrollar debates muy provechosos y aleccionadores de los cuales se derivaron algunas de las ideas expuestas en la presente obra.

			Este libro, que representa un episodio extraño de mi vida, lo comencé a escribir el 27 de octubre de 2023 y puse el punto final el 28 de junio de 2024. Transcurrieron ocho meses. Aunque en realidad una primera versión bastante sólida la terminé el 20 de febrero, así que escribir lo sustantivo de este libro me llevó casi cuatro meses (¡un suspiro!). Después, todo consistió en realizar algunos ajustes, afinar ideas y precisar ciertos argumentos a partir de nuevas lecturas y retroalimentaciones que fui recibiendo de distintos colegas. Marta Lamas, una muy querida amiga, académica y feminista en México y América Latina, me leyó y se tomó el tiempo de transmitirme varias apreciaciones, sugirió ciertas aclaraciones, y me sembró la duda en algunas de mis argumentaciones. De manera repetida me dijo que era yo un optimista (¿lo soy?). Me expresó, por igual, que en sus futuros trabajos citaría la categoría de desaferentación que propongo en el libro. Espero que lo haga. ¡Gracias, Marta! 

			Estoy en deuda también con el profesor Göran Therborn, catedrático de sociología en la Universidad de Cambridge, quien después de leer La eclosión democrática, me comentó que veía en ella una obra con amplia visión crítica de las tradiciones clásicas y liberales de la democracia, y que era “impresionante por su amplitud y erudición”. Cerró su mensaje con unas emotivas palabras: “En resumen, mis comentarios se reducen a decir que el mundo se ha vuelto aún más disfuncional mientras usted ha estado escribiendo su libro sabio y humano”. Gracias, profesor Therborn, aunque estoy obligado a decir que de sabio no tengo nada, pero en relación con lo humano, hago mi mejor esfuerzo.

			También leyó acuciosamente estas páginas el profesor Gerardo Ávalos Tenorio, profesor-investigador en la Universidad Autónoma Metropolitana-Unidad Xochimilco y uno de los especialistas más destacados en teoría política en México, filósofo de formación y con un trabajo muy serio y fino sobre la obra de Georg Hegel. Gerardo me comentó: “Se trata de una obra extraordinaria, pues conjuga la erudición con el rigor científico, la propuesta ético-política y (lo que no es poca cosa) la toma de distancia de las visiones más comunes sobre el tema de la democracia. Por lo demás, hay una reivindicación de los movimientos sociales desencadenados a partir de la globalización y de la caída del Muro de Berlín y del colapso de la Unión Soviética”. Luego me planteó preguntas y dudas que contribuyeron a mejorar ciertas ideas. Por otra parte, me dio mucho gusto que el profesor Rosendo Bolívar Meza, catedrático del Instituto Politécnico Nacional, me leyera y me comentara que el libro le había parecido “muy interesante y muy bien escrito”. Sugirió algunos ajustes de forma que ayudaron a corregir el manuscrito. Mi gratitud, igualmente, para el profesor José Luque Brazan, quien es profesor en la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, y que con sus valiosos comentarios contribuyó a robustecer ciertas reflexiones y proposiciones que hago en el libro. Auguró que este texto se convertirá, con el tiempo, en un trabajo referencial en la materia. Espero que sus palabras sean proféticas, no por mí ni mucho menos, sino para ampliar el pensamiento sobre estas temáticas y convocar a la reflexión y al debate sobre un mundo que está experimentando enormes y muy importantes transformaciones.

			Tuve la fortuna, a la par, de que el profesor emérito de teoría política en el King’s College de la Universidad de Cambridge, John Dunn, quizá en la actualidad uno de los máximos exponentes y especialistas de teoría democrática y de la tradición política liberal, me leyera y me transmitiera breves comentarios: “tu libro contiene una idea seria y […] estoy de acuerdo con gran parte de ella, pero no estoy de acuerdo con otros aspectos del enfoque”. Me explicó ese desacuerdo y puse manos a la obra no para satisfacerlo, sino para fortalecer mis argumentaciones y, quizá con ello, reparar o pulir ciertos pasajes del libro.

			Estas páginas también las revisó con gran interés y detenimiento, la catedrática Gabriela Ippolito O’Donnell, quien fue Directora de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad del Salvador, en Buenos Aires, Argentina. La profesora Ippolito me comentó que el libro le parecía “un valioso aporte para el debate”, y me agradeció haber incluido en el aparato crítico de la obra al profesor Guillermo O’Donnell, en el marco de tantos intelectuales internacionales. En realidad, al profesor O’Donnell nunca tuve la fortuna de conocerlo personalmente (aunque asistí a algunas de sus conferencias), pero debo confesar que fue uno de los pensadores políticos latinoamericanos que más influyó en mis ideas iniciales en torno a la política. Esto ocurrió hacia finales de los años ochenta. Por otra parte, estas páginas también se vieron beneficiadas por la aguda mirada de Donatella Di Cesare, profesora de Filosofía en la Universidad de Roma La Sapienza, y formada bajo la tutela del filósofo tradicionalista alemán Hans-Georg Gadamer. Di Cesare escudriñó y pensó sobre mis ideas y reflexiones vertidas en La eclosión democrática, y me señaló que había encontrado en ella “páginas muy claras e importantes”. Sus palabras son estimulantes, y las agradezco. 

			Otro profesor de gran renombre, Laurence Whitehead, quien es catedrático e investigador sénior en política en el Nuffield College de la Universidad de Oxford, también invirtió tiempo para leer mi escrito y me externó varias coincidencias respecto a las propuestas que hago, pero también me señaló que disentía con otras tantas ideas. Esto último me llevó a pensar nuevamente sobre ciertos planteamientos realizados y a tratar de robustecerlos o, en ocasiones, modificarlos de manera sustantiva. Cómo no recordar las lecturas de la obra Transiciones desde un gobierno autoritario, que Whitehead compiló junto con Guillermo O’Donnell y Philippe C. Schmitter, y cuya primera versión fue publicada en 1986. Este libro, hay que recordar, marcó, en buena medida, la producción académica de la Ciencia Política en los años ochenta y noventa del siglo xx.

			Por otro lado, agradezco a los dos lectores ocultos que, bajo el método de revisión académica, conocido como “doble ciego”, hicieron una revisión muy oportuna y detallada del libro. Ambas apreciaciones me resultaron estimulantes y útiles, y aportaron ideas para robustecer el argumento central y el contenido de cada uno de los nueve capítulos que componen esta obra. Los dos dictámenes fueron elogiosos, pero también fuertemente críticos, y me hicieron una advertencia: las opiniones y preocupaciones presentadas deben ser ampliamente debatidas, discutidas. Espero que así sea. Ese es uno de mis principales propósitos al haber escrito estas líneas. 

			Debo decir, que estoy en deuda eterna, y muy agradecido, con mi compañera de viaje, Mariana, ¡mi Mariana!, que ha sido un faro de luz en mi vida por varias razones: por su sola presencia, por su belleza interna y externa, por su inteligencia, por su capacidad de escuchar y conversar, por su entereza y sus enseñanzas de vida (sus miradas profundas y reflexivas, y sus risas tan contagiosas y capaces de curar el más hondo dolor, o de reestablecerlo a uno cuando la flaqueza aparece y da la impresión de dejarlo sin fuerzas, sin aliento. Y, por supuesto, por ser una mujer excepcional. Sin ella, mi trayectoria de vida hubiese sido otra; y, desde luego, este libro no hubiese nacido. Sus comentarios, dudas y reflexiones sobre mis ideas expuestas en este trabajo fueron de gran valía, y las colocó en su justo sitio. 

			Finalmente, mi agradecimiento anticipado a la persona lectora que tenga a bien acercarse a este trabajo y a las cavilaciones que contiene. Espero no defraudar a quien decida, por la razón que sea, leer estas páginas, cuestionarlas, pensarlas y, de ser posible, discutirlas y comentarlas con quien así convenga a sus intereses. Será para mí, una vez publicado La eclosión democrática, una forma de aportar al pensamiento de nuestras sociedades, y al planteamiento (eso espero) de posibles alternativas para construir un mundo más próspero y prometedor para todas las personas que en él habitamos. 

			René Torres-Ruiz

			San Andrés Totoltepec, 28 de junio de 2024

		

			
			

			EXORDIO

			El presente estudio trata acerca de uno de los problemas más graves y riesgosos de nuestro tiempo: la disfuncionalidad de la democracia liberal en el marco de un mundo globalizado y atenazado por el neoliberalismo y, por tanto, por una economía de mercado irrefrenable y cada vez más ambiciosa, que elimina cualquier posibilidad de disidencia o crítica. Una democracia que no sólo está afectada por la inconmensurable y violenta desigualdad que genera el modelo neoliberal, sino también por la mercantilización de la política y la democracia, convirtiendo a los ciudadanos en consumidores políticos de ofertas en campaña que, cada vez más, son menos sustanciales y se encuentran muy alejadas de los intereses y necesidades de la ciudadanía.

			Así, este libro tiene el propósito de hacer una crítica al funcionamiento de las democracias liberales representativas de nuestros días que han llevado a un gran malestar y desencanto ciudadano. Estas democracias que son, en efecto, las “realmente existentes”, como las llamaba Robert A. Dahl (2000a y 2000b), se encuentran insertas y asediadas por el mercado global, por un mundo globalizado que deshumaniza a los gobiernos y los lleva a claudicar de su obligación de gobernar para todos, en pos del bien común. Un modelo económico, el neoliberalismo, que amenaza y carcome las estructuras estatales hasta vaciarlas de contenido y, desde luego, les resta capacidad y las deja sin posibilidades de atender las apremiantes insuficiencias y requerimientos de la ciudadanía para vivir con dignidad, con decoro. Una economía de mercado que arrasa todo lo social a su paso, y privilegia la competencia, el libre mercado y la acumulación excesiva e ilimitada de capital.

			Este análisis y crítica los haré desde el reconocimiento de que estas democracias, al entronizar a las elecciones, el voto y la representación como los únicos mecanismos democráticos reconocibles y posibles (según la tradición liberal), lo que hacen es, en realidad, vaciar de contenido a la democracia misma que, repito, está cercada por la globalización económica; y, no puede ya funcionar y dar resultados favorables a partir de las exigencias sociales. Esto ocurre así, porque el mercado destruye y mina poco a poco los cimientos democráticos al afectar la posibilidad de que la ciudadanía se involucre de manera activa y robusta en la vida política para incidir en la toma de decisiones y, por tanto, en el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas.

			Para lograr lo anterior, describiré, analizaré y discutiré los fundamentos históricos principales del liberalismo político y su modelo democrático, así como sus imbricaciones con el liberalismo económico, y cómo la historia ha llevado a establecer un sistema económico en una nueva fase: el neoliberalismo. Un modelo económico de desarrollo que ha sido impuesto rigurosamente en varios confines del planeta por los grandes centros de inversión y empresas transnacionales y por los centros de poder internacionales, teniendo grandes efectos destructivos en el tejido social y en las condiciones de vida de miles de millones de seres humanos, que viven, progresivamente, en la precariedad, la exclusión, sumidos en una pobreza lacerante, mientras unos cuantos individuos o familias (el 1 % de la población mundial) atesoran y concentran cerca del 80 % de la riqueza planetaria.

			El argumento central de esta obra es, pues, que el liberalismo político, que es el sustento teórico e histórico de las democracias representativas vigentes en nuestros tiempos, al descuidar la dimensión social de la propia democracia impide el ejercicio integral de los derechos de ciudadanía y, por tanto, también afecta el funcionamiento democrático de las sociedades. Esto se acentúa, como intentaré mostrar y argumentar a lo largo de las siguientes páginas, por la superposición (¿supeditación?) de las democracias liberales-representativas-electorales y el modelo económico de libre mercado, fase más reciente del capitalismo y que, al globalizarse y dominar prácticamente todos los rincones del planeta, mostrando vehementes deseos de crecimiento e impulsando hasta la desmesura la competencia mercantil, ha generado una erosión democrática muy severa y la pérdida de soberanía por parte de los Estados, lo que ha afectando a millones de personas en el mundo y ha ocasionado mayor pobreza, desigualdad y violencia.

			Este sistema económico (con sus enormes efectos sobre lo político y la política) ha influido de manera determinante en los últimos cuarenta años en varios países del orbe, ejerciendo gran dominio en la política de Estados, en sus decisiones, que casi siempre, pasan por los grandes centros de poder financiero que son los que verdaderamente mueven la balanza en cuanto a las decisiones del mundo, perturbando hondamente con ello las democracias liberales (representativas), que se instauraron en Estados Unidos hacia finales del siglo xviii y desde el siglo xix en la Europa Continental y, durante los años setenta y ochenta del siglo xx, en diferentes regiones del mundo (Europa mediterránea y América Latina, fundamentalmente). Hoy, esas democracias viven una crisis profunda y se encuentran muy desacreditadas entre las ciudadanías, que no creen en sus representantes, no los consideran efectivamente sus representantes, sino trabajadores al servicio de los intereses económicos transnacionales, entre otras cosas, porque sus derechos sociales y económicos se han visto terriblemente trastocados desde hace décadas, impidiendo que el grueso de las poblaciones accedan a la educación, a la salud, a buenos empleos y remuneraciones justas y apropiadas para vivir dignamente, a la seguridad social, a la jubilación, al esparcimiento, y a la felicidad. 

			Esta es, precisamente, una de las grandes paradojas de nuestra época y tal vez su principal indicador de que el modelo político liberal (que se ha materializado en democracias representativas) se encuentra atravesando una crisis civilizatoria porque sus fundamentos ideológicos están siendo fuertemente cuestionados desde distintos flancos debido a su incapacidad de resolver las cada vez más complejas necesidades humanas. Es decir, la crisis a la que aludo tiene que ver con la falta de reconocimiento, atención y protección de los derechos ciudadanos por parte de los gobiernos ante las ciudadanías (y la afectación sobre los derechos humanos). De igual modo, tiene una íntima relación con la forma en que se concibe y se ejerce la política hoy día. 

			Digo esto, porque cuando surge con la modernidad este nuevo modelo, lo hace para romper con los modelos políticos tradicionales que eran autoritarios, verticales, supeditados a los mandatos divinos o de la monarquía, donde se excluía a las personas comunes de los círculos de influencia (económica, social o política), confinándolas a la obediencia, a ser súbditos, sin derechos ni libertades, expuestas a la explotación desmedida y, por supuesto, sin instituciones que las protegieran. En eso radicó el surgimiento de las democracias liberales en el contexto de la temprana modernidad: en poner en el centro los derechos de las personas para protegerlas de posibles abusos o excesos por parte de los gobiernos o de terceros. Y eso ha fallado dramáticamente durante el tramo final del siglo xx y lo que va del siglo xxi (ese orden parece estarse desvaneciendo). Las democracias liberales se han visto atropelladas por el modelo económico neoliberal, que ha traído desigualdad, pobreza, exclusión (quizá como nunca en la historia) y un maltrato sistemático de los amplios sectores sociales a nivel mundial.

			Si bien las democracias liberales germinan, en efecto, enarbolando los derechos individuales como el eje que articula su propuesta política y social, actualmente esos derechos, como resultado de la imbricación del liberalismo político con el neoliberalismo, no pueden ejercerse; las democracias han entrado en una etapa de gran descuido y desdén hacia esos individuos que dicen proteger. Las grandes mayorías del planeta –algo que se aprecia de la misma manera en el seno de las democracias liberales consolidadas– están viviendo con escasos recursos que les impiden acceder a niveles dignos de vida. Esos derechos, que son los que deberían salvaguardar las vidas de las personas, aunque consignados en las constituciones de los países, no encuentran eco en la realidad, las condiciones para su ejercicio son escurridizas en el mejor de los casos y, en otros, de plano inexistentes. 

			Ante este terrible aunque aleccionador panorama, cabe plantear algunas interrogantes: ¿cómo tener democracias sin ciudadanos? ¿Es eso posible? ¿Es viable que las poblaciones que viven, aparentemente, bajo el manto democrático apenas tengan un dólar para vivir o a veces ni eso? ¿Son la pobreza y la desigualdad, junto con la exclusión, una combinación que permite construir y tener un gobierno legítimo y eficaz, y que por tanto gozará de gran aceptación y respaldo popular? ¿El Estado tiene algún compromiso con su ciudadanía o debe desligarse en todo momento y de cualquier manera de intervenir para resguardar no sólo el orden social y político, sino la dignidad de las personas que le dieron origen a esa comunidad política y que le dan sustento y sentido? ¿Las libertades deben ser reconocidas y protegidas en el seno de las democracias? ¿Esto último es posible descuidando el ejercicio efectivo de derechos ciudadanos? Estas no son todas las preguntas que motivan las reflexiones que aparecen en esta obra o que podrían formularse, pero son algunas de las que deben hacerse cuando se piensa en lo que está ocurriendo actualmente con las democracias liberales en diversos confines de nuestro planeta. 

			Son estas preguntas las que guían este esfuerzo por comprender lo que está pasando en torno a la política democrática de nuestros días y, de igual modo, son estas interrogantes las que, quizá, puedan propiciar respuestas tentativas para saber lo que puede hacerse con el afán de impedir que el mundo continúe caminando, como hasta ahora, hacia una etapa de destrucción a mansalva. 

			

			De ese modo, el pensamiento económico liberal que se ha impuesto desde finales de los años setenta y que acometió contra los logros del Estado de bienestar, sostiene de manera categórica que los derechos sociales y económicos no deben ser incluidos en la concepción de ciudadanía, porque –sostienen sus defensores y artífices (Mises, 2023; Hayek, 2021; Friedman y Friedman, 1983)– crea ciudadanos pasivos y dependientes del Estado, incapaces de trabajar por su propio bienestar. La consigna para estos liberales “ultraconservadores” es, justamente: Work for your welfare (trabaja por tu bienestar). Y, en esa consigna, se encierran muchos intereses; y, desde luego, se generan grandes efectos destructivos en las sociedades contemporáneas, se echan abajo las democracias, se aniquilan los sueños de las personas porque, no lo olvidemos, la democracia no es únicamente elecciones, votos y participación plural de partidos políticos, es también una forma de gobierno y de organización social que debe su lealtad a la dignidad de las personas, por esa razón debe proteger los derechos integrales de la ciudadanía y todos aquellos aspectos que permitan y propicien que las personas vivan mejor y puedan, además, comprometerse y participar activamente en la vida y mejora de sus comunidades políticas.

			Veamos, entonces, esta trama neoliberal y sus alcances y efectos en la realidad de nuestros tiempos, en especial, sobre nuestras maltrechas democracias.

			René Torres-Ruiz

			Ciudad de México, primavera 2024

		

		
			

			INTRODUCCIÓN

			La democracia ha sido definida de muchas maneras a lo largo de la historia. Es un término polisémico, con múltiples acepciones en donde se superponen distintas opciones y significados (Galli, 2013, p. 12). El sociólogo alemán Stephan Lessenich tiene razón cuando afirma que “[...] fuera de la teoría de la democracia no existe seguramente ningún otro campo de la construcción teórica en ciencias sociales que pueda remontarse a una genealogía tan larga y distinguida como ella, ni uno del que haya surgido una cantidad igualmente abultada de nociones en torno al objeto que allí se ha de abarcar” (Lessenich, 2022, p. 25). Desde luego, no es el propósito de este libro reseñar la amplísima discusión que existe en torno al concepto de democracia. Se han escrito bibliotecas enteras para discernir y bosquejar este concepto que, dicho sea de paso, ha permeado en Occidente (y otras regiones del mundo) desde hace milenios. De manera que en este trabajo no necesito ocuparme de esa dificultad, simplemente me limitaré, siguiendo a Dunn (2014), Macpherson (2003), Schumpeter (1996), Dahl (1996), y otros autores (Galli, 2013; Sartori, 2000; Marshall, 1998), a referir, desarrollar y problematizar brevemente, la concepción liberal que surge con la modernidad a partir del siglo xviii en Occidente, así como de algunas de las alternativas que tenemos para desafiarla y avanzar en su profundización (Barber, 2004; Sandel, 2012, 2023; Walzer, 2001; Rawls, 2010; O’Donnell, 2004, 2003; Bensaïd, 2010a, 2010b; Mouffe, 2014, 2018, 2023; Lummis, 2002).

			Por supuesto, no asumo que el significado liberal de este concepto sea el único, existen otras tradiciones de pensamiento: republicanismo, socialismo, multiculturalismo, comunitarismo, sólo por mencionar algunas. Este concepto, de suyo bastante complejo y entreverado, ha despertado muy diversas reacciones en diferentes épocas y geografías, grandes debates aún sin resolver. Ha sido tema de una abundante literatura. Entonces, lo que me propongo en este trabajo, en añadidura a lo que ya dije en el exordio de la obra, es dar respuesta a las siguientes interrogantes: ¿qué es y cómo funciona la democracia representativa capitalista moderna, de cuño liberal? ¿Cómo se relacionan la democracia y la ciudadanía social en el seno del liberalismo? En este sentido, ¿cómo se ha dado esta relación en el marco del neoliberalismo, considerando a éste como una fase superior del capitalismo liberal?; y, finalmente, ¿cuáles son los efectos generales que esta perspectiva hoy dominante ha tenido en tiempos recientes, causando profundo malestar entre las ciudadanías? Y en ese contexto, ¿tiene futuro la democracia liberal o ha llegado a su fin?

			En definitiva, estas relaciones han cambiado con el tiempo; pese a ello, sostengo que la democracia puede definirse –tanto para los antiguos como para los modernos, y eso la distingue de otros regímenes políticos– como el espacio donde se construyen (o deben construirse) las condiciones necesarias y suficientes para el ejercicio de la ciudadanía. Claro que esas condiciones cambian (o se adaptan) en virtud de la concepción que se tenga de la ciudadanía. No obstante, la idea de democracia debe partir, en todo momento, del reconocimiento de la ciudadanía (y su ejercicio mediante derechos y libertades) como su elemento esencial y distintivo. Esto permite rescatar la dimensión relacional de la democracia y los vínculos entre la comunidad y el Estado.

			En efecto, la democracia y la ciudadanía se relacionan estrechamente y lo hacen por medio de la creación de escenarios políticos, institucionales, legales, materiales y simbólicos, para que las personas puedan ejercer la libertad y la igualdad –dos pilares básicos de la democracia– en una determinada comunidad a través del reconocimiento de derechos; “[…] derechos establecidos históricamente, pactados socialmente y pautados legalmente” (Olvera, 2020, p. 17). Lo que intentaré mostrar y explicar en este libro será el vínculo existente entre democracia y ciudadanía; pero no en todas sus dimensiones, no haciendo una reflexión exhaustiva y pormenorizada respecto a todos los derechos inmiscuidos en ese nodo problemático que conecta estas dos categorías, sino resaltando la importancia de la ciudadanía y sus derechos socioeconómicos como base primordial para la construcción y buen desarrollo de un sistema político democrático (Bauman, 2011a; Marshall, 1998; Van Steenbergen, 1994; O’Donnell, 2003, 2004; Rawls, 2010; Dworkin, 1977; Oldfield, 1990; Scanlon, 1998, 2014 y 2018; Shue, 1996; Raz, 1986; Fierro, 2016; Walzer, 2001).

			Para conseguir los objetivos mencionados, dividí el presente texto en nueve capítulos y unas reflexiones finales. El primer capítulo se aboca a recuperar la formación y emergencia de la democracia en los tiempos antiguos, con los griegos específicamente. El segundo aborda la democracia en tiempos del liberalismo y sus conexiones con el modelo económico capitalista; sus imbricaciones, que han llevado a algunos a sostener que democracia y capitalismo son una y la misma cosa y que están irremisiblemente conectados. El tercero habla de la ciudadanía social y económica como una posible alternativa para la democracia liberal y para corregir la deshumanizada desigualdad tan extendida en nuestros días, y que constituye uno de los principales obstáculos para contar con auténticas democracias. El cuarto capítulo nos lleva a reflexionar acerca del neoliberalismo, su origen, significado y las consecuencias y efectos que ha tenido en nuestras vidas y en las democracias que operan en la realidad. 

			El capítulo cinco atiende a la pregunta: ¿qué es la globalización?, tratando de comprender cómo se ha desarrollado este fenómeno y sus implicaciones en las democracias modernas. En el sexto capítulo reflexiono sobre el malestar ciudadano frente al funcionamiento de la democracia, que se ha extendido ya no sólo a ciertas regiones del planeta, sino se ha globalizado. El séptimo acápite está destinado a revisar las iniciativas de participación y movilización social que se han presentado en las últimas décadas en todos los continentes, exigiendo más y mejor democracia y demandando, a la vez, que el neoliberalismo termine, que transitemos a una nueva época donde la dignidad sea el principio fundante de nuestras sociedades. A este fenómeno de emergencia y presencia social y de aparición de actores en diversas latitudes del planeta lo denomino: eclosión democrática (o socioeclocracia). En el capítulo ocho examino la controversia entre los términos conflicto y consenso y, si en esa disyuntiva, es posible que un populismo de izquierda ayude a solventar la problemática existente, derivada de las disputas entre aquellos actores que dominan el mundo económica y políticamente, y aquellos que buscan cambiarlo para hacerlo más equitativo y justo, más libre. El último capítulo está dedicado a intentar responder la pregunta: ¿hay en la actualidad una crisis civilizatoria? Cierro con unas reflexiones finales que no pretenden ser conclusiones, sino más bien interrogantes o dudas de cara al futuro cercano y posibles vías para nuevas disquisiciones.

			Lector, lectora, lo olvidaba, una sentida disculpa. Este libro es también un libro militante. La academia debe tener una postura clara y contundente frente a los tiempos difíciles. No ciertamente una posición ideológica que se traduzca en dogma y, por tanto, obnubile el análisis y las posibles explicaciones de los hechos, pero sí una visión frente al mundo y su acontecer a partir de sensibilidades y valores. En tiempos adversos (y hoy lo son) todas las personas debemos decir lo que pensamos, cómo sentimos y qué creemos que debe hacerse para construir un mundo mejor para todas y todos. La academia, eso creo, eso me enseñó la vida y sus vicisitudes (y sus dolores), no es simplemente conocimiento o erudición, no es sólo el manejo de teorías y metodologías o datos (y encuadres sofisticados), o esa postura ufana, muy ufana; es solamente un compromiso (y es suficiente, y es bastante). Es un oficio que nos lleva a recorrer, si nos es posible, un camino escindido que nos permite entregar nuestra palabra.

		

			
			

			CAPÍTULO UNO

			LOS ORÍGENES: DEMOCRACIA Y CIUDADANÍA

			Tenemos un régimen político que no emula las leyes de otros pueblos, y más que imitadores de los demás, somos un modelo a seguir. Su nombre, debido a que el gobierno no depende de unos pocos sino de la mayoría, es democracia

			Tucídides(2000, p. 344)
			De acuerdo con John Dunn (2014), la historia de la democracia se compone de dos advenimientos: 1) el que sucedió en Atenas en el siglo v a. C., que significó los orígenes clásicos de la democracia; y 2) el que sobrevino en el siglo xviii (desarrollado y consolidado en siglos posteriores) con las revoluciones industrial, estadounidense y francesa. Examinemos el primero de ellos. Así, las personas lectoras tendrán conocimiento del comienzo de la democracia y sus características primigenias; y, debido a ello, les serán más fácilmente perceptibles las enormes transformaciones que esta forma de gobierno experimentó con el pasar del tiempo, hasta llegar a la modernidad y a nuestros días.

			En sus orígenes atenienses, la democracia era vista como una forma de autogobierno de los ciudadanos, una manera en la que la ciudadanía se organizaba a sí misma y tomaba decisiones que implicaban un cierto orden político e institucional, una determinada manera de autoconducirse por parte de la comunidad política para conseguir ciertos propósitos que los ciudadanos se trazaban con la finalidad de alcanzar el bien común. Era una “forma de organizar el poder y las instituciones políticas” (Dunn, 2014, p. 43). Dicho en otras palabras, la democracia (dêmokratia) significaba el gobierno directo del pueblo. Por tanto, en Grecia se ponía énfasis en la vida política y en reconocerla como el ámbito propicio (y necesario) para la construcción del bien público. Existía, además, un importante vínculo entre virtud y participación cívica, como un componente central de la ciudadanía. La democracia que se desprende de esta tradición de pensamiento es la llamada democracia participativa, que no es otra cosa, según dirá Sartori (2000, p. 137), que “un ejercicio en propio y, en este sentido, directo del poder […] está fundado sobre la participación de los ciudadanos en el gobierno de su ciudad: es la democracia de la polis […]”. 

			La concepción que los antiguos tenían de la democracia implicaba, pues, una relación íntima de los sujetos con su comunidad de pertenencia, una constante participación en ella, una actitud vigilante, cooperativa, de acompañamiento permanente. Era una forma de vida consistente en “una combinación del compromiso personal con la comunidad de nacimiento y residencia, y una práctica continua del juicio público vigilante del que, de manera bastante consciente, dependía la comunidad para su propia seguridad” (Dunn, 2014, p. 43). Este estrecho vínculo entre individuo y comunidad, Jaeger lo explica del siguiente modo: 

			La enorme fuerza de la polis sobre la vida de los individuos se fundaba en la idealidad del pensamiento de la polis. El Estado se convirtió en un ser propiamente espiritual que recogía en sí los más altos aspectos de la existencia humana y los repartía como dones propios. (Jaeger, 2012, p. 111)

			Lo anterior requería, necesariamente, que la comunidad política en su proceso de construcción y desarrollo se sustentara en el principio de la igualdad jurídica que, a su vez, confería libertad política a sus miembros, es decir, les otorgaba el derecho de participar en el gobierno. Igualdad que, por un lado, significaba el compromiso personal del ciudadano con su lugar de origen y, por el otro, el despliegue de un conjunto de prácticas participativas, deliberativas y de vigilancia pública que daban pie al florecimiento y fortalecimiento de una comunidad democrática y, en paralelo, a su supervivencia. De este modo, la igualdad formal fue el fundamento de la ciudadanía y del conjunto de derechos y deberes que vinculaban al sujeto con la comunidad. Una comunidad política que, a través de ciertas instituciones y de establecer un sistema de gobierno, favoreció la creación de identidad y pertenencia, abriendo posibilidades de acción y discusión. En los sujetos, estas posibilidades se centraron, en particular, en pensar, informarse y emitir juicios con el mismo valor y peso que el de cualquier otro miembro de la comunidad. La libertad de pensamiento, palabra y acción fueron, por consiguiente, el contenido fundamental de la ciudadanía ateniense.

			Esto es, ser ciudadano en la Grecia clásica significaba tener el mismo derecho a pensar y hablar en el ágora (isegoría), así como ser iguales ante la ley (isonomía). Por otra parte, la libertad constituía el ejercicio de ese doble derecho. Quien tomaba parte activamente en las asambleas y ejercía cargos públicos cuando la ciudad se lo demandaba era un individuo libre, un ciudadano. Quien no lo hacía era un inútil. La ciudadanía para los griegos no representaba, como lo establece Pocock (1995), un medio para ser libre, sino el modo de ser libre. 

			Para los griegos, los individuos eran parte de una comunidad política y debían participar activa y propositivamente en ella. Ser ciudadano era ocuparse de las cuestiones públicas. Se trata de un ciudadano no sólo con derechos sino al mismo tiempo con obligaciones. El ámbito de lo privado pasaba a un segundo término. Los atenienses consideraban que el camino para atender de mejor manera los asuntos públicos era la deliberación, el debate, el intercambio de las ideas por parte de los asistentes al ágora. Los hombres debían dedicar su tiempo a la esfera política, la acción y el discurso. El mejor ejemplo de esto quedó plasmado, con eminente claridad y profundo idealismo, en la oración fúnebre de Pericles:

			Las […] personas pueden dedicar a la vez su atención a sus asuntos particulares y a los públicos, y gentes que se dedican a diferentes actividades tienen suficiente criterio respecto a los asuntos públicos. Somos, en efecto, los únicos que a quien no toma parte en estos asuntos lo consideramos no un despreocupado, sino un inútil; y nosotros en persona cuando menos damos nuestro juicio sobre los asuntos, o los estudiamos puntualmente, porque, en nuestra opinión, no son las palabras lo que supone un perjuicio para la acción, sino el no informarse por medio de la palabra antes de proceder a lo necesario mediante la acción. (Tucídides, 2000, pp. 347-348)

			De lo anterior, colegimos que el ciudadano era aquel que se preocupaba y conocía de las cuestiones públicas, y que no se conformaba únicamente con atender sus asuntos privados. En la Atenas de aquellos años se hizo una clara diferenciación de lo que era de cada uno (idion) y lo que era comunal (koinon). De ahí que la persona que exclusivamente se ocupaba de los asuntos privados era llamada idion, que, por supuesto, era un término empleado con un sentido peyorativo, dada la concepción del mundo que tenían los griegos. De manera que, para alcanzar una vida digna y plena había que involucrarse en la legislación y administración de la polis, hacer uso del discurso y de la deliberación para arribar a lo que era justo e injusto para los integrantes de ella. Es, como nos dice Cortina (2003), la capacidad de sociabilidad lo que queda de manifiesto como una característica distintiva entre los griegos, la sociabilidad entendida como convivencia y como capacidad de participar en la construcción de una sociedad justa, en la que, además, los ciudadanos desarrollan sus propias cualidades y adquieren virtudes. De esta manera, aquel individuo que se dedique única y exclusivamente a la esfera de lo privado, por tanto, al retraimiento con uno mismo y a permanecer “al margen del mundo”, terminará perdiendo tanto su ciudadanía real como su propia humanidad, en otras palabras, se convertirá en un idion. Al respecto, Hannah Arendt nos recuerda:

			[…] en el sentimiento antiguo, el rasgo privativo de lo privado, indicado en el propio mundo, era muy importante; literalmente  significaba el estado de hallarse desprovisto de algo, incluso de las más elevadas y humanas capacidades. Un hombre que sólo viviera su vida privada, a quien al igual que al esclavo, no se le permitiera entrar en la esfera pública, o que, a semejanza del bárbaro, no hubiera elegido establecer tal esfera, no era plenamente humano. (Arendt, 1993, p. 49)

			Agreguemos un elemento más a la concepción griega de ciudadanía. Aristóteles consideraba que ser ciudadano era ser gobernante y súbdito a la vez. La condición de ciudadanía en la Grecia clásica contenía dos elementos, a saber: la capacidad de “mandar y ser mandado”, de “gobernar y ser gobernado” (Zapata-Barrero, 2001, p. 25). Esto significaba, como ya se ha dicho, tomar parte en la administración de los asuntos públicos en una doble dirección: la primera de ellas en la deliberación y discusión de la polis (como autoridad); la segunda, como un ciudadano consciente de la necesidad de obedecer las resoluciones que otros hubiesen tomado con anterioridad (súbdito). Es esta doble dirección la que de hecho constituye el núcleo mismo de la noción aristotélica de ciudadanía y la que la tradición cívico-humanista ha retomado y conservado hasta la fecha: los ciudadanos respetan y obedecen las limitaciones que el gobierno les impone puesto que son ellos mismos los que han participado en su formulación, en su diseño y construcción (Zapata-Barrero, 2001, p. 25). 

			Finalmente, y esto es un asunto que me interesa en particular para los fines de este trabajo, los griegos ya consideraban la base económica de los ciudadanos para poder ejercer libremente y en condiciones de igualdad sus obligaciones y deberes para con la comunidad de pertenencia. Los griegos pensaban que una sociedad democrática no podía (ni debía) abandonar a los más desaventajados, dado que para ser ciudadano se requería una base material mínima (Savater, 2000, p. 38). En este sentido, Savater nos recuerda: 

			[...] que en la vieja Atenas el grupo social ayudaba o subsidiaba a los más pobres, porque se consideraba que, si alguien estaba atenazado por la pobreza, la ignorancia o por carecer de educación, le era imposible participar en la vida ciudadana (Savater, 2000, p. 38).

			De manera que si los ciudadanos carecían de un sustento material la democracia no prosperaría y se vería imposibilitada de lograr su cometido: el bien común (Torres-Ruiz y Covarrubias, 2021, p. 173). En relación con este mismo tema, se ha dicho:

			[…] la conexión entre ciudadanía y propiedad es tan antigua como la misma condición de ciudadano […]. En Grecia, los espartiatas tenían propiedades, y de hecho Aristóteles afirmaba que ser propietario era una de las condiciones previas para optar a la ciudadanía […]. En pocas palabras: un hombre sin propiedades carecería de tiempo libre para involucrarse en asuntos de índole pública y, además, la probabilidad de sucumbir a un soborno era menor si se contaba con bienes propios. La propiedad era símbolo de “virtud”, en el sentido de contar con una disposición plena. (Heater, 2007, p. 126)

			De lo anterior puede desprenderse una serie de críticas a la concepción ateniense de ciudadanía y de la democracia, desde luego. La primera es que prevalecía un carácter más excluyente que incluyente, dado que no todos los individuos que habitaban la polis eran ciudadanos. La ciudadanía estaba reservada para los hombres adultos y que, a su vez, eran hijos de padre y madre portadores de la ciudadanía ateniense. Además de estas condiciones, debían tener ciertas propiedades, una residencia y cierta fortuna (oikos), es decir, ser poseedores de bienes y, al mismo tiempo, estar en disposición de invertir tiempo para el debate de los asuntos públicos. Dicho esto, podemos afirmar que los ciudadanos eran aquellos que disfrutaban de cierto estatus. Por tanto, la ciudadanía entrañaba una situación de privilegio, la conformaban quienes tenían una posición superior que los hacía merecedores de participar en el gobierno de la ciudad. 

			Otra crítica recurrente a la concepción de ciudadanía en la Grecia clásica es que la libertad y la igualdad, como ya quedó asentado, eran condiciones de las que sólo gozaban los ciudadanos atenienses y no el resto de las personas por el simple hecho de serlo (Cortina, 2003). Debo añadir que la libertad de la que disfrutaban los ciudadanos consistía en ejercer su derecho a participar (libertad positiva), pero esto no los protegía de ser importunados por la asamblea ciudadana en su vida privada. Por ello, entre los griegos, 

			[…] el individuo, soberano casi siempre en los asuntos públicos, era un esclavo en todas las cuestiones privadas. Como ciudadano decidía la paz y la guerra; como particular se veía limitado, observado, reprimido en todos sus movimientos; como parte del cuerpo colectivo, interrogaba, destituía, condenaba, despojaba, desterraba, sentenciaba a muerte a sus magistrados o superiores; como obediente al cuerpo colectivo, podía a su vez verse privado de su posición, despojado de sus dignidades, proscrito, muerto, por la voluntad discrecional del conjunto del que formaba parte. (Constant, 1989, p. 261)

			En consecuencia, la libertad de los atenienses se resolvía totalmente en su participación en el poder y en el ejercicio colectivo del mismo (Sartori, 2000). Esa libertad era una libertad positiva que, en términos de Berlin (2001, pp. 47-65), suponía una libertad diferente a la negativa. Es decir, así como puede afirmarse que la libertad negativa –libertad de los modernos– es una libertad de, esto es, una libertad de toda interferencia exterior a nuestra capacidad de elección, en oposición, la libertad positiva –libertad de los antiguos– no es libertad de sino libertad para: para perseguir y realizar una forma de vida que es la mejor, la superior o más virtuosa. En este sentido, las definiciones positivas de la libertad son antimodernas porque ponen el acento en el bien perseguido por la libertad, pues reconocen que hay un modo determinado de vivir nuestras vidas que es bueno o virtuoso y que consiste en que el ciudadano sea activo y se comprometa con lo público siendo este el ideal de vida, superior a las otras formas de realización personal; sólo de esta forma la libertad se hace fecunda cuando el sujeto elige entre varias posibilidades esa forma determinada de vida. 

			Por su parte, para los liberales es incompatible hablar de libertad y, a la vez, imponer a los ciudadanos –utilizando ciertos mecanismos– la obligación de participar en la esfera pública o de prestar algún tipo de servicio a la comunidad. Esto representa una paradoja, un contrasentido, sostienen. Los liberales, ya decíamos, se pronuncian por la libertad en sentido negativo, ya que admite la ausencia de cualquier tipo de obligación o restricción diferente a pagar impuestos y respetar los derechos de los otros. Por tanto, según los liberales, la libertad negativa no tiene nada que ver con la libertad de participación (libertad positiva). Para ellos la única libertad posible (y deseable…) en las sociedades contemporáneas es la libertad negativa que debe ser defendida por la ley. Esta definición de libertad proviene de John Locke: (1)

			[…] la finalidad de la ley no es suprimir o restringir la libertad, sino lo contrario: protegerla y ampliarla. En todas las categorías de seres creados susceptibles de regirse por leyes, si carecen de ellas, carecen también de libertad. Porque allí donde no hay ley no pueden los hombres librarse de la presión y de la violencia de los demás, que es en lo que consiste la libertad; no es la libertad, según se ha dicho por alguien, “el hacer cada cual lo que se le antoja”. ¿Puede alguien ser libre, si cada cual puede ser tiranizado por el capricho de los demás? De lo que se trata es de que cada cual tenga libertad para disponer, como bien le parezca, de su persona, de sus actos, de sus bienes y de todo cuanto le pertenece, sometiéndose a lo que ordenan las leyes bajo las cuales vive, para no verse sometido, de ese modo, a la voluntad arbitraria de otro, y poder seguir libremente la suya propia. (Locke, 2002, p. 51)

			Según esta concepción, en las sociedades modernas no se puede afirmar el valor intrínseco y superior de la participación política porque ello implicaría imponer un ideal específico de vida buena. La libertad de los antiguos debe ser desplazada por la libertad de los modernos. Esta es una tesis central en el pensamiento liberal y es el fundamento, podríamos decir, de los muchos debates que se sostienen entre liberales, comunitaristas y republicanos y que están lejos de haberse agotado.

			Del mismo modo, Berlin nos dice que el significado de libertad positiva es configurado por la respuesta a una cuestión que es muy diferente a la que conformaba el concepto de libertad negativa: ¿qué o quién es la fuente del control o interferencia que puede determinar a alguien para hacer algo que de otro modo no hubiera hecho? Berlin responde que lo que inmediatamente le antecede a la concepción positiva de la libertad es el supuesto de que es posible y, en determinados momentos, justificable, coaccionar a los individuos en nombre de cierto objetivo que ellos mismos perseguirían si fueran racionales o virtuosos. Se trata de obligar a las personas a ser libres. Berlin explica que el significado negativo de la libertad se vincula con el interrogante acerca de ¿cuál es el área en que se debe dejar a las personas hacer lo que ellas quieren, sin interferencia por parte de otras personas? Luego, la respuesta a tal cuestión configura una definición negativa de la libertad porque pone el acento en la capacidad de decisión independiente de la persona y deja sin definir el fin o bien que la voluntad debe perseguir. En efecto, lo que la filosofía política anglosajona entendió siempre al usar el concepto de libertad es el área dentro de la cual una persona puede actuar sin ser obstruido por los demás. Una persona libre es quien en las cosas que por su capacidad puede hacer no se ve estorbado en realizar su voluntad. Es decir, 

			[…] para garantizar el concepto moderno de libertad individual serán necesarias dos condiciones que constituirán la base del Estado liberal de derecho: la regulación legal del poder del Estado, que culmina el proceso de su despersonalización asociado habitualmente al pensamiento de Maquiavelo y Bodin, y, sobre todo, la libertad política negativa, entendida como la limitación de la actuación del gobierno en la regulación de los “movimientos externos” (Hobbes) de los ciudadanos. (Requejo, 1994, p. 77) 

			La democracia directa que se practicaba entre los atenienses solamente es posible, sostienen los liberales, en una comunidad reducida. Como se ha señalado, la democracia directa que se practicaba en Atenas implicaba la “obligación de quedarse en la ciudad, de quedarse intra moenia, es decir, de quedarse pequeños” (Sartori, 2000, p. 139). Se ha calculado que en Atenas se llegó a un máximo de 30 o 35 mil ciudadanos, de un total de 300 mil habitantes (Finley, 1990). “La polis democrática floreció, pero, en la misma medida, pereció, porque fue incapaz de crecer, condenada al espacio que la instituía y la hacía posible” (Sartori, 2000, pp. 139-140). Esta es una de las razones por las que en los tiempos posteriores al esplendor griego la democracia prácticamente desaparece. Luego, cuando resurge siglos después en la modernidad, ya no se propone una ciudadanía participativa, se transita, más bien, a una ciudadanía protegida por la ley. Se instituye así el homo legalis, que permite a los ciudadanos reclamar sus derechos. Ya no se busca al “ciudadano total”, se disipa la idea de que es necesario ser un gladiador de la política para hacer que la democracia funcione; lo que aparece, en lugar de estas añejas concepciones, es la imagen de una ciudadanía resguardada por las leyes, la primacía de la libertad individual protegida por la ley, por el Estado. Esto tiene fuertes repercusiones. Como pensaba Arendt (1993, p. 60), con “la Edad Moderna [se da] la concomitante decadencia de la esfera pública”.

			Hasta aquí he señalado las implicaciones de ser ciudadano en la Grecia clásica; y hemos podido observar que, en efecto, la democracia de los antiguos se definía como una forma de gobierno en la que se construían las condiciones que hacían posible el ejercicio de la ciudadanía con las características ya referidas, características que, naturalmente, cambiarán con el tiempo, con el paso de la historia, como veremos en el siguiente capítulo. No obstante, lo que queda claro con la concepción ateniense de democracia es la necesidad de reconocer que, para que esta pudiera florecer, era requisito indispensable la presencia de ciudadanos que, para ser tales, necesitaban tener obligaciones para con la comunidad, primordialmente. 

			Algo que también puede apreciarse con lo revisado hasta el momento, es la dimensión relacional de la democracia dado que existe un compromiso bidireccional que va de los ciudadanos hacia el gobierno y del gobierno hacia los individuos (unas veces se gobierna y otras se es gobernado), construyendo una relación y unos vínculos estrechos, en tanto los ciudadanos participan en el gobierno, colaboran, acompañan y controlan la gestión pública, compartiendo una misma concepción de lo público y del bien común; y siendo asimismo receptores de las decisiones que se toman en el proceso del ejercicio del poder político. 

			Tipos de mandato político en la antigüedad y en la modernidad

			Algo que se desprende de las líneas anteriores es que en los dos advenimientos de la democracia (Dunn, 2014) se dan dos tipos diferentes de mandato. Con la democracia directa practicada por los griegos se constituía un mandato imperativo, es decir, la asamblea designaba a delegados que eran los encargados de poner en funcionamiento las decisiones previamente tomadas por ese órgano colegiado. Mientras que, con la democracia moderna (este tema lo precisaré en el siguiente capítulo), el mandato es representativo, esto es, el mandato que recibe el que es electo como representante por medio del voto popular, representará la voluntad del pueblo, pero no recibirá instrucciones ni lineamientos por parte de él. 

			

			Colomer y Beale explican estas dos posiciones del siguiente modo:

			En algunas ciudades antiguas y medievales famosas como Atenas, Florencia y Ginebra, los ciudadanos, primero, votaban sobre las políticas y, después, seleccionaban a los delegados por sorteo (2) para ejecutar sus decisiones. Los delegados no eran representantes del pueblo, sino sólo mandatarios para ejecutar las instrucciones imperativas de la asamblea. Rendían cuentas de su tarea y podían ser sancionados por su desempeño. (Colomer y Beale, 2021, pp. 251-252. Las cursivas son mías)

			Lo precedente significaba, como queda bastante claro, que los antiguos ciudadanos siempre detentaban el poder directo, debatiendo y decidiendo en la asamblea sobre las políticas a seguir. El pueblo tenía delegatarios que recibían de él el encargo de desempeñar determinadas funciones. Mientras que,

			La fórmula moderna de gobierno representativo implica sustituir la democracia como gobierno por las masas por la promesa del gobierno de los mejores, es decir, la “aristocracia” aristotélica clásica. En contraste con el principio básico de la democracia directa, en los gobiernos representativos basados en el Estado, el pueblo, primero, elige representantes sin ningún mandato imperativo sobre políticas públicas y, después, los representantes elegidos toman decisiones en nombre del pueblo. (Colomer y Beale, 2021, p. 252)

			Estos dos tipos de mandato responden a concepciones distintas de la sociedad y del pueblo. Por una parte, los antiguos confiaban si no plenamente en la sabiduría popular, sí en su capacidad para involucrarse en los asuntos públicos y tomar decisiones competentes para respaldar y construir el bien común. Al tiempo que la visión de los modernos (liberales) ha sido que el pueblo no está capacitado para decidir respecto a cómo resolver los dilemas que enfrenta, tampoco sabrá cuáles son los mejores caminos que tomar para la comunidad política. La idea moderna es que el pueblo no está autorizado ni puede ejercer el arte de gobernar apropiadamente porque para ello existen expertos que, en efecto, saben lo que en verdad se requiere. Estas dos perspectivas han resultado, hasta ahora, irreconciliables. La una se ha impuesto sobre la otra. 

			Los liberales en tiempos modernos han prevalecido con estas ideas, materializándose estas en la forma de Estado-nación que se erigió en Occidente a partir de los siglos xvi y xvii y en las instituciones que lo distinguen y le permiten su funcionamiento, indicando, además, la labor política que la clase dirigente debe desempeñar. Esto, por supuesto, no quiere decir que así tiene que ser indefectiblemente (no existe un “orden natural”). El orden institucional y el legal pueden cambiar, son contingentes, no incuestionables ni definitivos. La historia no tiene un sentido definido e inatacable, este se construye socialmente, a consecuencia de un mundo material; y los responsables de ello son los seres humanos. Como afirma Norbert Lechner (1995, p. 61): “El orden social no es un dato de la naturaleza ni responde a una necesidad histórica. Es una creación humana”.

			

		 
				
						1. Otra raíz de este tipo de libertad, anterior incluso, la encontramos en Thomas Hobbes (1984), para quien la libertad no significaba otra cosa que ausencia de oposición. En un muy conocido pasaje del Leviatán, señala: “Libertad significa, propiamente hablando, la ausencia de oposición (por oposición significo impedimentos externos al movimiento)” (Hobbes, 1984, p. 171).


						2. Sobre el sorteo como mecanismo de designación de gobernantes hablaré en las páginas finales de este libro.


				

			 
		

		
			

			CAPÍTULO DOS

			LA DEMOCRACIA EN TIEMPOS DEL LIBERALISMO

			Un alimento indispensable para el alma humana es la libertad. 
En sentido estricto consiste en la posibilidad de elección

			Simone Weil (1996, p. 30)
			La Modernidad inicia con la emergencia del Renacimiento en Europa Occidental durante los siglos xv y xvi, mientras que su desarrollo y consolidación se dan con el gobierno constitucional de Inglaterra tras la Revolución Gloriosa de 1688, (3) y su “clímax político”, dirá Hannah Arendt (1996, p. 33), se presenta con las revoluciones estadounidense y francesa del siglo xviii. Estos hechos generan un movimiento intelectual que concibe a los individuos como seres libres y autónomos, capaces, por vía del uso de la razón y haciendo caso a su voluntad, de establecer sus propias metas, desprendiéndose de los valores tradicionales. En este periodo la razón se impone a la religión, viéndose esto reflejado en el nacimiento de un nuevo orden político, esto es, se da la “secularización” de la política lo que permite la progresiva independencia del poder político respecto al poder eclesiástico. Arendt (1996, p. 33) también sostiene que las repercusiones generales de la modernidad se despliegan después de la Revolución Industrial que tuvo lugar en el siglo xix. 

			No cabe duda de que las consecuencias de la Revolución francesa en el mundo entero, particularmente en Europa, son determinantes para impulsar procesos democratizadores. Quizá no las esperadas al inicio, porque con el correr del tiempo las condiciones apenas comienzan a construirse, pero podríamos pensar que ese momento histórico representa un punto de inflexión, que mueve a distintas naciones europeas a establecer, en efecto, los escenarios y situaciones más propicios para que la democracia representativa, sustentada en la “soberanía popular” sea potencialmente viable.

			La profunda emoción despertada por la revolución a través de la democracia se extendió rápidamente por varias partes de Europa, como lava fundida y ceniza humeante después de una gran erupción volcánica. A menudo se ha exagerado el grado al que el efecto colateral de su diseminación desató fuegos de apoyo en suelo extranjero; se necesita gran cuidado al tratar de evaluar el impacto de los ideales e instituciones democráticos generados por los acontecimientos franceses. Los contemporáneos que expresaron simpatía por la revolución, en especial los intelectuales, a menudo la consideraban un momento trascendental, una clara ruptura con un pasado corrupto, un paso gigante hacia arriba, hacia las alturas, hacia un plano histórico más elevado. La reacción fue especialmente intensa en tierras alemanas, donde filósofos como Immanuel Kant pensaban, en términos cosmopolitas pero etéreos, que la revolución era como un hecho metafísico relevante para todo el mundo. Las denuncias de despotismo de los propios revolucionarios intensificaron el efecto. “La Convención Nacional –se leía en el decreto emitido por La Révellière-Lépeaux el 19 de noviembre de 1792– declara en nombre de la nación francesa que otorgará fraternidad y ayuda a cualquier pueblo que desee recuperar su libertad”. En efecto, se invitaba a los pueblos sometidos por regímenes opresivos, en cualquier parte de Europa o del resto del mundo, a hacer justicia por propia mano. Se ponía en alerta a reyes y clérigos y terratenientes. La insurrección en aras de la libertad democrática había dejado de ser un delito: ya era universal el derecho de todos los pueblos a convertirse en demócratas. (Keane, 2018, p. 491)

			A pesar de estas ilusiones y esperanzas generadas por un acontecimiento de tal envergadura, como el propio Keane reconoce, no estaba muy “claro quiénes serían exactamente, o realmente fueron, los beneficiarios de ese derecho. Se oyeron muchas voces francas a favor de ese derecho en ciudades como Milán, Varsovia, Bruselas y Utrecht. Pero en 1789 la gran mayoría de la población europea estaba conformaba por campesinos ignorantes y otros plebeyos” (Keane, 2018, p. 491). Así que podríamos establecer que las iniciales democracias europeas fueron, más bien, sistemas de “gobierno mixto”, conformados por élites y segmentos privilegiados, lo cual fue, poco a poco, ampliándose al resto de las poblaciones e incorporando a los sectores populares. Para el reconocido historiador francés, François Furet,

			A lo largo de todo el siglo xix, el adversario de ayer, el aristócrata, aún deja importantes huellas: Bismarck logra la unidad alemana, y Cavour la italiana. En gran medida, los reyes y los nobles de Europa conservan el predominio sobre una evolución cuyo sentido temen. Hasta en Francia, donde la antigua sociedad fue jur
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